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IEEBC-CG·PA 14-2020 

PUNTO 

DE ACUERDO 

CONSEJO GENERAL ELECTORAL 

DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA 

PRESENT E. 

El suscrito Consejero Presidente Provisional del Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral de 

Baja California, con fundamento en los artículos 36, fracción 11, inciso a). y 47, fracción 11, de la Ley Electoral 

del Estado de Baja California, respetuosamente someto a la consideración de este Órgano de Dirección 

Superior el siguiente PUNTO DE ACUERDO por el que se 11 AUTORIZA AL CONSEJERO PRESIDENTE 

PROVISIONAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA LA SUSCRIPCIÓN DEL 

CONVENIO ESPECIFICO DE APOYO Y COLÁBORACIÓN EN MATERIA REGISTRAL CON EL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, CON MOTIVO DE LA SOLICITUD DE REFERÉNDUM 

CONSTITUCIONAL IDENTIFICADA CON LA CLAVE DE EXPEDIENTE IEEBC/CG/REFC/001/18·08· 

2020", bajo los siguientes antecedentes, considerandos y acuerdos. 

·consejo Genetll 

Constitución LOClll 

Convenio Especifico 

/NE 

lndtuto Electorll 

Ley Electoral 

Lr¡ de Participación Ciudadana 

GLOSARIO 

ConseJO General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja Califc;>rnia. 

ConstrtuClón PoHtica del Estado Libre y Soberano de Baja california. 

Convenio especifico de apoyo y colaboraa6n en materia registra! a celebrar con el Instituto 

Nacional Bectoral con el fin de establecer las bases de coordinación con motivo de la 

venficaa6n del apoyo ciudadano de una so5dtud de referéndum constitucloná sobre el Decreto 

nOmero 74 emrbdo por el Congreso del Estado de Baja Galm>mia, por el que se aprobó la 

reforma a los articulos 16, 78 y 80 de la Constitucion Polltica del Estado Ubre y Soberano de 

Ba¡a California, pubhcado en el Periódico Oficial del Estado en fecha 16 de junio de 2020. 

ínsbtulo Nacional Electoral. 

lnsHtuto Estatal Electoral de Baja California. 

Ley Electoral del Estado de Baja .California. 

Ley de Participación Ciudadana de! Estado de Baja California 
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ANT ECEDE NTES 

1. Lineamientos de acceso al registro federal de electores. El 4 de mayo de 2016, el Consejo General 

del /NE en sesión extraordinaria emitió el Acuerdo INEJCG314/2016 por el que se aprobaron los 

"LINEAMIENTOS PARA EL ACCESO, VERIFICACIÓN Y ENTREGA DE LOS DATOS PERSONALES EN 

POSESIÓN DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES POR LOS INTEGRANTES DE LOS CONSEJOS 

GENERAL, LOCALES Y DISTRITALES, LAS COMISIONES DE VIGILANCIA DEL REGISTRO FEDERAL 

DE ELECTORES Y LOS ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES". 

En los lineamientos de referencia, se fijó en su numeral 47, lo siguiente: 

"47. El Instituto, a través de Convenios de Apoyo y Colaboración que suscriba y en los términos que determina la Ley, 

podrá proporcionar a los Organismos Públicos Locales instrumentos, documentos y productos electorales que 

contengan datos personales que forman parte del Padrón Electoral, exclusivamente para el apoyo a sus procesos 

electorales locales y/o de participación ciudadana·. 

(énfasss af1adido) 

2. Reformas a la Constitución Local y a la Ley Electoral. El 27 de marzo de 2020, se publicó en el 

Periódico Oficial del Estado el Decreto 52 del Congreso del Estado mediante el cual se reforman diversas 

disposiciones de la Constitución Local, la Ley Electora/ y de la Ley de Candidaturas Independientes. Una de 

las reformas sustanciales del referido Decreto consiste en la modificación de la fecha de inicio de los 

procesos electorales locales, para que estos inicien el primer domingo del mes de diciembre del año previo 

a la elección, así como la fecha de designación e instalación de los integrantes de los consejos distritales 

electorales del Instituto Electoral. 

3. Designación del Consejero Presidente Provisional. El 11 de junio de 2020, el Consejo General del /NE 

aprobó el acuerdo INE/CG134/2020 por el que se designó al consejero electoral Jorge Alberto Aranda 

Miranda como Consejero Presidente Provisional del Instituto Electoral, el cual rindió la protesta de ley el 12 

de junio de 2020 ante el pleno del Consejo General. Lo anterior, en virtud del fallecimiento de Clemente 

Custodio Ramos Mendoza quien fuera Consejero Presidente del Instituto Electoral. 
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4. Reforma a la Constitución Local. El 16 de junio de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el 

Decreto 74 del Congreso del Estado mediante el cual se reforman diversas disposiciones de la Constitución 

Local, con la finalidad, en esencia, de permitir que las y los diputados, así como munícipes puedan solicitar 

la reelección a su cargo sin la necesidad de separarse del mismo. 

5. Ampliación del plazo del artículo 30 de la Ley de Participación Ciudadana. El 17 de agosto de 2020, 

el Consejo General en su décima sesión extraordinaria aprobó el Punto de Acuerdo IEEBC-CG-PA08-2020 

por el que determinó ampliar el plazo previsto en el artículo 30 de la Ley de Participación Oudadana para la 

presentación de la solicitud de referéndum constitucional por un período adicional de treinta dlas hábiles más. 

6. Solicitud de referéndum constitucional. El 18 de agosto de 2020, los ciudadanos Eduardo Javier 

Guerrero Maymes y Octavio Sandoval López, presentaron ante el f nstituto Electoral la solicitud referéndum 

constitucional sobre el Decreto número 7 4 emitido por el Congreso del Estado de Baja California, por el que 

se aprobó la reforma a los artículos 16, 78 y 80 de la Constitución Local. publicado en el Periódico Oficial del 

Estado en fecha 16 de junio de 2020, adjuntando la cantidad de 62,285 registros de firmas para su 

verificación, solicitud a la que correspondió el número registro IEEBC/CG/REFC/001/18-0S..2020. 

7. Turno a la Comisión de Participación Ciudadana y Educación Cívica. El 19 de agosto de 2020, el 

Consejero Presidente Provisional remitió, mediante oftcio IEEBC/CGE/1022/2020, a la Comisión de 

Participación Ciudadana y Educación Cívica, la solicitud de referéndum constitucional senalada en el punto 

anterior, a efecto de que proceda a su análisis y dictaminación correspondiente. 

8. Solicitud de suscripción del Convenio Específico. El 19 de agosto de 2020, el Consejero Presidente 

Provisional, mediante oficio IEEBC/CGE/1023/2020 solicitó al /NE, a través de la Junta Local Ejecutiva en 

el Estado, realizar las gestiones para la suscripción del Convenio Específico, con la finalidad de poder llevar 

a cabo la compulsa de los registros de apoyo de la ciudadanía acompañados a la solicitud de referéndum 

constitucional, a efecto de determinar si los registros se encuentran debidamente inscritos en el Listado 

Nominal de Electores correspondiente al estado Baja California. 
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9. Solicitud de suscripción del Convenio Específico. El 20 de agosto de 2020, el Secretario Ejecutivo del 

Instituto Electora/, mediante oficio IEEBC/SE/1038/2020 solicitó al /NE, a través de la Junta Local Ejecutiva 

en el Estado, realizar las gestiones para la suscripción del Convenio Específico, con la finalidad de poder 

llevar a cabo la compulsa de los registros de apoyo de la ciudadanía acompañados a la solicitud de 

referéndum constitucional, a efecto de determinar si los registros se encuentran debidamente inscritos en el 

Listado Nominal de Electores correspondiente al estado Baja California. 

10. Ampliación del plazo del artículo 36 de la Ley de Participación Ciudadana. El 25 de agosto de 

2020, el Consejo General durante su décima primera sesión extraordinaria aprobó el Punto de Acuerdo 

propuesto por la Comisión de Participación Ciudadana por el que se determinó ampliar el plazo previsto en 

el articulo 36 de la Ley de Participación Ciudadana por un periodo de hasta 45 días hábiles, a efecto de 

estar en aptitud de capturar los registros de apoyo ciudadano y remitir al /NE para su compulsa en el Padrón 

Electoral y Listado Nominal de Electores, y posteriormente determinar el cumplimiento o no de los requisitos 

legales previstos en la referida Ley por parte de la multicitada solicitud de referéndum. 

11. Remisión de proyecto de Convenio Específico. El 3 de septiembre de 2020, el /NE mediante el 

Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos Locales remitió el Convenio Específico, para los 

efectos conducentes. 

12. Modificación a Lineamientos de acceso al registro federal de electores. El 7 de septiembre de 2020, 

el /NE aprobó el Acuerdo INE/CG285/2020 por el que se modificaron los Lineamientos referidos en el 

antecedente 1 del presente Punto de Acuerdo. No obstante, las modificaciones aprobadas no impactaron el 

apartado relacionado con la entrega de datos personales contenidos en el padrón electoral a los organismos 

públicos locales en apoyo a sus procesos electorales o de participación ciudadana. 

Con base en lo anterior, y 
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CONSIDERANDO 

1. Que este Consejo General es competente para aprobar la autorización para que el Consejero Presidente 

Provisional del Consejo General suscriba el Convenio Específico, en términos de lo previsto en el 46, 

fracciones 11 y XXVI de la Ley Electoral, que prevé como su atribución la de autorizar la celebración de 

convenios de apoyo y colaboración en materia electoral con las autoridades federales o estatales electorales. 

11. MARCO NORMATIVO APLICABLE 

"Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos)) 

1. Que el articulo 41, base V, Apartado C, párrafo primero de la Constitución General, establece que, en las 

entidades federativas, las elecciones locales y, en su caso, las consultas populares y los procesos de 

revocación de mandato, estarán a cargo de organismos públicos locales y que ejercerán funciones, entre 

otras materias, sobre la siguiente: 

"Artículo 41. 

[. .. ] 

ApartadoC . .. 

[. .. ] 
9. Organización, desarrollo. cómputo y declaración de resultados en los mecanismos de participación ciudadana que 

prevea la legislación local: 

[ ... ] 
(Énfasis Blladido) 

"Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California". 

2. Que, de conformidad con el artículo 5, Apartado B, de la Constitución Local, el Instituto Electoral es un 

organismo público autónomo e independiente, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, a cuya 

integración concurren los ciudadanos y los partidos políticos. Sus actividades se regirán por los principios 

rectores de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad, austeridad y 

paridad de género, y que tiene la función pública de organizar las elecciones estatales y municipales. 
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3. Así mismo, establece como actividad que el Instituto Electora/ desempeñará de forma directa e integral, 

entre otras, la siguiente: 

ARTfCUL05 . •. 
[. .. ] 

APARTADO B. del Instituto Estatal Electoral. 

[ ... ] 
VIII. Realizar los procesos de Consulta Popular, Plebiscito y Referéndum; 

[. .. ] 

4. Por su parte, el Apartado C de la citada disposición constitucional mandata, que los instrumentos y 

mecanismos de participación ciudadana serán la Consulta Popular, el Plebiscito, el Referéndum y la Iniciativa 

Ciudadana, así mismo que, la Ley respectiva fomentará, impulsará, promoverá y consolidará los 

instrumentos y mecanismos de participación ciudadana; igualmente establecerá las reglas que permitan 

regular el proceso democrático de participación ciudadana en el ámbito de competencia del Estado y de los 

Ayuntamientos, sujetándose a las bases que establece la Constitución Local. 

"Ley de Participación Ciudadana del Estado de Baja California". 

5. Que de acuerdo con lo previsto en el artículo 2 de la Ley de Participación Ciudadana, los instrumentos de 

participación ciudadana son los siguientes: 

a) Plebiscito; 

b) Referéndum; 

e) Iniciativa Ciudadana, 

d) Consulta Popular, y 

e) Presupuesto Participativo. 

6. En consonancia con lo anterior, acorde lo señalado por el artículo 24 de la Ley de Participación Ciudadana, 

el referéndum es el proceso mediante el cual los ciudadanos manifiestan su aprobación o rechazo a: 

al Las modificaciones, reformas. adiciones o derogaciones a la Constitución Local que sean trascendentes para 

la vida pública del Estado; 
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b) La creación, modificación, reformas, adición, derogación o abrogación de las leyes o decretos que expida el Congreso 

del Estado que sean trascendentes para la vida pública del Estado, y 

e) La creación, modificación, reforma, adición, derogación o abrogación de los reglamentos que sean trascendentes para 

la vida pública del municipio, en los términos de los reglamentos municipales. 

7. Por su parte, el diverso 25 de la Ley de Participación Ciudadana señala que el referéndum podrá 

clasificarse, entre otras, de la siguiente forma: 

l. Atendiendo a la materia: 

a) Referéndum constitucional, que tiene por objeto aprobar o rechazar modificaciones, reformas, adiciones o derogaciones 

a la Constitución Locat. 

b) Referéndum legislativo, que tiene por objeto aprobar o rechazar la creación, modificación, reforma, adición, derogación 

o abrogación de las leyes o decretos que expida el Congreso del Estado y 

e) Referéndum reglamentario municipal, que tiene por objeto aprobar o rechazar. la creación. modificación, derogación o 

abrogación de reglamentos municipales. 

11. Atendiendo a su eficacia: 

a) Constitutivo, que tiene por resultado aprobar en su totalidad el ordenamiento que se someta a consulta; 

b) Abrogatorio, que bene por resultado rechazar totalmente el ordenamiento que se someta a consulta, y 

e) Derogatorio, que tiene por resultado rechazar sólo una parte del tolal del ordenamiento que se somete a consulta 

8. Que el Consejo General. es el órgano responsable de la organización y desarrollo del proceso de 

referéndum, así como la autoridad competente para calificar su procedencia y eficacia, efectuar el cómputo 

de los resultados y ordenar, en su caso, los actos necesarios, de acuerdo con lo previsto por el artículo 26 

de la Ley de Participación Ciudadana. 

9. Por su parte, el artículo 29 de la Ley de Participación Ciudadana indica que, el referéndum constitucional 

podrá ser solicitado por: 

a) La o el Gobernador; 

b} Los Ayuntamientos cuando lo soliciten al menos dos de estos, y 

e) Las y los ciudadanos que representen cuando menos el 1.5% de la Lista Nominal de Electores. 
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10. En relación con lo anterior, el artículo 30 de la Ley de Participación Ciudadana señala que, la solicitud de 

referéndum constitucional se deberá presentar ante el Instituto Electoral dentro de los treinta días hábiles 

siguientes a la publicación en el Periódico Oficial del Estado de la norma que se pretenda someter a consulta. 

11. Por otro lado, el articulo 32 de la Ley de Participación Ciudadana indica que la solicitud de referéndum 

constitucional o legislativo que presente la ciudadanía, deberá presentarse en las formas oficiales que 

elabore y distribuya en forma gratuita el Instituto Electoral, las cuales contendrán los espacios para, entre 

otra, la información siguiente: Nombre, firma y clave de la credencial para votar de cada uno de las y 

los ciudadanos. 

12. Para lograr lo anterior. el Instituto Electoral a través de su órgano directivo competente, y en los 

términos del convenio respectivo con el Instituto Nacional Electoral. verificará los datos de las 

credenciales para votar. 

"Ley Electoral del Estado de Baja Callfornia". 

13. Que el artículo 36, fracciones 1 y 11, inciso a), de la Ley Electoral, señala que el Instituto Electoral se 

integra, entre otros órganos, por. 

l. Un Órgano de Dirección, que es el Consejo General del Instituto, 

11. órganos ejecutivos, que son. 

a) La Presidencia del Consejo General 

[ .. . ]" 

14. Así, el Consejo General es el órgano superior de dirección responsable de vigilar el cumplimiento de 

las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de 

certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género guíen 

todas las actividades del Instituto Electora/, como se establece en el artículo 37 de la Ley Electoral. 

15. De este modo, la fracción 11 del artículo 46 de la Ley Electora/, prescribe que, es atribución del Consejo 

General la de expedir los acuerdos necesarios para el cumplimiento de las disposiciones de la propia Ley. 
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16. Entre los acuerdos que el Consejo General puede expedir, se encuentra el señalado por la fracción XXVI 

del propio articulo 46 de la Ley Electoral, que indica: 

"ARTICULO 46 . ... 

[ ... ] 
XXVI. Autorizar la celebración de convenios de apoyo y colaboración con las autoridades federales o 

estatalN electora/u en materia electoral; 

[. .. ] 

17. En relación con lo anterior, el artículo 47, fracción 11, de la Ley Electora/, otorga al Consejero Presidente 

del Consejo General, la atribución de establecer vlnculos y celebrar convenios con diferentes instituciones, 

tal como se advierte de la porción normativa siguiente: 

ªArtículo 47. Son atnbuciones del Consejero Presidente del Consejo Genera/; 

[. .. ] 
11. Establecer los vínculos y celebrar los convenios entTe el Instituto y las autoridades federales. estatales y municipales, 

centros de enseñanza para el apoyo y colaboración en sus respectivos llmbdos, cuando sea necesario para el 

cumplimiento de los fines del Instituto haclf3ndo/o del conocimiento del Consejo General. En cno de convenios con 

organismos electorales se estará a lo dispuesto en la fracción XXVI del artículo anttrior; 

{. .. ] 

111. CONTENIDO DEL CONVENIO ESPECIFICO. 

1. Que el Convenio tiene como objeto establecer las bases y mecanismos operativos para identificar en la 

base de datos del Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores vigente del estado de Baja California, si 

las personas relacionadas con la solicitud de referéndum constitucional aludida en el apartado de 

antecedentes del presente punto de acuerdo, se encuentra debidamente inscritas en los instrumentos 

registrales referidos. En este sentido, resulta oportuno resaltar los aspectos torales del clausulado contenido 

en el instrumento jurldico que se pretende suscribir, como son: 

La cláusula "PRIMERA" estipula el objeto del convenio, el cual como ya se senaló es establecer las bases y mecanismos 

operativos para identificar en la base ele datos del Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores vigente del estado de 

Baja California con corte al 31 de agosto de 2020, si las personas relacionadas en la solicitud de REFERtNDUM se 
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encuentran debidamente inscritas en sendos instrumentos registrales. 

Asimismo, la cláusula "SEGUNDA" establece la obligación del Instituto Electora/ de entregar, en medio óptico, la relación 

de los registros a verificar en archivo Excel, precisando las especificaciones requeridas, asi como la posibilidad de realizar 

aquellos requerimientos que resulten necesarios. 

De igual manera, la dáusula "TERCERA" refiere que la verificación que realizará el /NE en la base de datos del Padrón 

Electoral y el Listado Nominal de Electores, se realizará con corte al 31 da agosto de 2020, y se clasificará la información 

de la siguiente manera: 

a) Asignará un número consecutivo a cada uno de los 1'e9stros que le proporoone el Instituto Electora/; 

b) El INE conformará una base de datos con los datos de los registros que le sean proporcionados por el Instituto Electoral; 

e) El /NE validará la conformación de la clave de elector y el número OCR, una vez hecho esto, realizará la búsqueda en la 

base de datos del Padrón Electoral y en la Lista Nominal de Electores; 

d) En caso de que exista concordancia entre los registros verificados se clasificarán como "Encontrado"; si aparece como en el 

histórico de ~as del padrón electoral, se dasificará como 'Baja en el Padrón Electoral' y se especificarán las causas; 

e) Además, Identificará aquellos registros "encontrados' que existan más de una vez (duplicados, triplicados, etc.) 

clas1f1Cándolos como "Repetidos', depurando los registros, dejando únicamente uno de ellos; 

f) El INE elaborará una clasificación de registros catalogados como 'No encontrado'; 

g) El /NE formará una relación de aquellos registros que se encuentren en otra entidad federativa con las especificaciones que 

correspondan. y 

h) El /NE informará el número de ciudadanas y ciudadanos que integraron la listad nominal de electores en Baja California, a la 

fecha de corte del día 31 de agosto de 2020. 

Seguidamente, la cláusula "CUARTA" establece que el /NE entregará. en medio óptico, la información al Instituto Electoral 

en 10 dlas hábiles posteriores a su depuración, estableciendo el glosano de términos específicos de la dasificación de los 

resultados, y un estadistlco respectivo 

De igual forma, la cláusula "QUINTA" seftala la obhgac16n del nombramiento de responsables operativos por parte de las 

partes, para la ejecución debida de los trabaJOS, responsabilidades y obligaciones para el cumplimiento del Convenio. 

Asimismo, la dáusula "SEXTA" prevé la obligación de las partes de realizar lo necesario ante sus máximos órganos de 

dirección, para adoptar los acuerdos necesarios para ejecutar el Convenio. 

De igual manera, la cláusula "SéPTIMA" establece la vigencia del Convenio limitándola a la realización trabajos necesarios 

para cumplir el objeto del instrumento jurídico. 
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Además, la cláusula "OCTAVA" dispone que las partes están obligadas no dar un uso distinto a los datos personales que 

se proporcionen en cumplimiento del Convenio. 

Asimismo, la cláusula "NOVENA" señ~ que la información que entregue el /NE al Instituto Electoral no implica el li>re 

uso y disposición de la misma. 

Seguidamente, la cláusula "DECIMA" establece la obligación del /NE de reintegrar al Instituto Electoral la información 

relacionada con motivo del objeto del Convenio, levantando para ello acta circunstanciada. 

De igual manera, la cláusula "DECIMA PRIMERA" precisa que la celebración y ejecución del Convenio no podrá 

interpretarse como constitutivo de cualquier tipo de vínculo o relación laboral entre las partes. 

Asimismo, la cláusula "DECIMA SEGUNDA" prevé la exención de responsabilidad Civil para las partes, consecuencia de 

caso fortuito o fuerza mayor. 

De igual manera, la cláusula "OECIMA TERCERA" establece la facultad de las partes para modificar el Convenio, previo 

acuerdo por escrito de estas 

Además, la cláusula "DECIMACUARTA· estipula la potestad para las partes de dar por terminado de forma anticipada la 

vigencia del Convenro. 

Asimismo, la cláusula "DECIMA QUINTA' senala que las vlas de comunicación entre las partes, serán por escrito en los 

domicilios senalados, asl como por vla correo electrónico. 

De igual forma, la cláusula "DECIMA SEXTA· establece la imposibilidad para las partes de ceder o transferir las 

obligaciones derivadas de la celebración del Convenio a una tercera persona. 

Seguidamente, la cláusula "DECIMA SÉPTIMA" prevé que toda infonnación relacionada con el Convenio y la relativa al 

recurso que se llegue a aportar será pública, con la salvedad de aquella que tenga el carácter de acceso restringido en 

cualquiera de sus modalidades, en términos de la normatividad aplicable. 

Por último, la cláusula "DECIMA OCTAVA" establece que el convenio es producto de la buena fe, exento de vicios, y que 

toda controversia relacionada con el convenio será resuelta de común acuerdo entre las partes. 
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IV. RAZONES QUE SUSTENTAN EL PUNTO DE ACUERDO 

1. Que, derivado de lo previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, corresponde al 

/NE, en forma exclusiva, el manejo del Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores, según se desprende 

del numeral 3 del Apartado B de la base V del artículo 41 . 

2. En ese sentido, dicho manejo lo realiza a través de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, 

misma que según sus atribuciones, le corresponde formar el Padrón Electoral, asl como elaborar los listados 

nominales de electores, en los términos que prevé la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales. 

3. Así mismo, el párrafo tercer del diverso 126 de la citada Ley General, establece que los documentos, datos 

e informes que los ciudadanos proporcionen al Registro Federal de Electores, en cumplimiento de las 

obligaciones que les impone la Constitución Federal y la Ley General, serán estrictamente confidenciales. 

4. En razón de lo expuesto, a través de los Lineamientos señalados en el antecedente 1 del presente punto 

de acuerdo, el /NE sentó directrices para fortalecer los mecanismos y herramientas, a efecto de supervisar 

las tareas que realizan los órganos de vigilancia, incluyendo las relacionadas con los integrantes de los 

Consejos General, Locales y Distritales y los Organismos Públicos Locales, respecto de los datos personales 

contenidos en el Padrón Electoral y las listas nominales de electores. 

5. Es así, que unos de los objetivos que el /NE pretende regular con los referidos Lineamientos, es la entrega 

de instrumentos y documentos electorales con datos personales contenidos en el Padrón Electoral y Listado 

Nominal de Electores a los Organismos Públicos Locales de las entidades federativas, en apoyo a sus 

procesos electorales y de participación ciudadana, así como garantizar a los titulares de los datos 

personales que su información, contenida en el Padrón Electoral, las listas nominales de electorales y demás 

instrumentos registrales, bases de datos y documentos electorales relacionados, serán tratados conforme a 

la normatividad aplicable. 

12 



IEE 
lnltfluto !&fatal Electoral 
Baja California 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Presidencia del Consejo General Electoral 

6. De tal suerte, que con la finalidad de robustecer la seguridad y el control respecto del uso y manejo de los 

datos personales que se encuentran en los instrumentos electorales registrales, el /NE estableció la 

necesidad de que aquellos organismos públicos locales interesados en la información suscribieran un 

instrumento jurídico, consistente en un convenio especifico de apoyo y colaboración. 

7. Asi, en atención a la solicitud de referéndum constitucional aludida en el antecedente 6, así como lo 

previsto en los párrafos 9, 11 y 12 del Considerando 11 del presente punto de acuerdo, se pone de relieve 

que, al tratarse de una solicitud de carácter ciudadana, esta debe contar con una determinada base social 

de respaldo, consistente en cuando menos el 1.5% de la ciudadanía inscrita en el Listado Nominal de 

Electores, cuestión que implica verificar si los registros acompañados a la multicitada solicitud se encuentran 

debidamente inscritos en el referido Listado Nominal. 

8. Por tanto, a efecto de estar en aptitud de determinar si la solicitud de referéndum constitucional reúne el 

porcentaje de apoyo ciudadano requerido por la Ley de Participación Ciudadana, resulta necesario que este 

Instituto Electoral celebre el Convenio Específico, en observancia a lo previsto en los Lineamientos emitidos 

por el INE senalados en el antecedente 1 

9. Precisado lo anterior, y como ha quedado asentado en el marco normativo aplicable, es facultad del 

Consejero Presidente establecer los vínculos y celebrar los convenios de apoyo y colaboración que resulten 

necesarios para el cumplimiento de los fines del Instituto Electoral, haciéndolo del conocimiento del Consejo 

General; sin embargo, en tratándose de convenios en materia electoral que se pretendan suscribir con 

autoridades ya sean federales o estatales electorales, debe contar con la autorización del Consejo General. 

10. En ese orden de ideas, lo conducente es autoriZar al Consejero Presidente Provisional, asistido por el 

Secretario Ejecutivo para que, en representación del Instituto Electoral, suscriban de manera conjunta el 

Convenio General de Coordinación. 

11. Con base en lo anterior, una vez se suscriba el Convenio Específico por las partes involucradas, el 

Consejero Presidente Provisional lo deberá hacer del conocimiento de los integrantes del Consejo General, 

remitiendo via electrónica una copia simple del documento. 

13 



) . IEE 
lnslttuta Estatal Elec;lorol 

..t. Baja California 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Presidencia del Consejo General Electoral 

Por lo antes expuesto, fundado y motivado, este Consejo General emite los siguientes: 

ACU ER DOS 

PRIMERO. Se autoriza al Consejero Presidente Provisional para que, asistido por el Secretario Ejecutivo, 

suscriba el convenio específico de apoyo y colaboración en materia registra! a celebrar con el Instituto 

Nacional Electoral con motivo de la solicitud de referéndum constitucional identificada con la clave de 

expediente IEEBC/CG/REFC/001 /18-08-2020. 

SEGUNDO. El presente Punto de Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo General. 

TERCERO. Se instruye al Secretario Ejecutivo notifique el contenido del Presente Punto de Acuerdo al /NE 

por conducto de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, para los efectos 

legales conducentes. 

CUARTO. Publiquese el presente Punto de Acuerdo en el portal de intemet institucional, dentro del término 

señalado en el articulo 22, párrafo cuarto, del Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California. 

Dado en la Sala de Sesiones del Conse10 General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, a los 

veinticuatro días del mes de septiembre del año dos mil veinte 

CONSEJERO PRESID NTE PROVISIONAL 
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